
Empleo de menores 
  

La política de la Biblioteca Patchogue-Medford es cumplir con las normas y reglamentos del 

Estado de Nueva York y del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos en relación con 

el empleo de menores. Se cumplirán las siguientes directrices:  

  

I. No se podrá emplear a ningún menor de 15 años.  

II. La contratación de menores de 18 años se hará de acuerdo con las siguientes normas:  

  

a. Los menores de 15 a 17 años no pueden comenzar a trabajar sin documentos de 

trabajo. Los documentos de trabajo son responsabilidad del futuro empleado y 

pueden obtenerse en su distrito escolar local.  

b. Cuando la escuela está en sesión, los menores de 15 años pueden trabajar de la 

siguiente manera:  

  

Lunes-Jueves 3 horas/día  

Viernes, sábado, domingo y días festivos 8 horas/día  

Máximo 18 horas/semana - no más de 6 días a la semana  

  

c. Cuando la escuela está en sesión, los menores de 16 y 17 años pueden trabajar de 

la siguiente manera:  

  

Lunes-Jueves 4 horas/día   

Viernes, sábado, domingo y días festivos 8 horas/día Máximo  28 

horas/semana - no más de 6 días a la semana  

  

d. Los menores de 15 años no pueden trabajar antes de las 7am ni después de las 

9pm en ningún día de la semana (de lunes a jueves) mientras haya clases. Los 

menores de 16 y 17 años no pueden trabajar antes de las 6am ni después de las 

10pm ningún día de la semana (de lunes a jueves) mientras haya clases.  

e. Los estudiantes inscritos en un Programa de Educación Cooperativa aprobado 

pueden trabajar hasta 6 horas en un día anterior a un día escolar cuando la escuela 

está en sesión, siempre y cuando las horas sean en conjunto con el programa.  

f. Cuando la escuela no está en sesión, y durante las vacaciones (la escuela debe estar 

cerrada durante toda la semana del calendario), los menores de 18 años 

generalmente no pueden trabajar más de ocho horas al día, seis días a la semana; 

los menores de 15 años no pueden trabajar más de 40 horas a la semana y los de 

16 y 17 años no pueden trabajar más de 48 horas a la semana.  

  

Aprobado por la junta directiva de la biblioteca 23 de junio, 2022.  

 


